RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003019, Ent. N° 2432/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio de Donación Modal celebrado por la Intendencia de Montevideo y la Asociación Civil  “Acción Promocional 18 de Julio”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución No.  2673/13 del 24.06.13 y su modificativa Nº 2835/13 de fecha 02.07.14 la Intendente dispuso la celebración del referido Convenio, por el cual la Intendencia dona la suma de $ 4:840.837 a la Asociación Civil  “Acción Promocional 18 de Julio” y ésta acepta la donación obligándose a la ejecución del modo, que comprende entre otras tareas la realización de tareas de mantenimiento del Arroyo Miguelete, entre los puentes de Bulevar José Batlle y Ordóñez y la ruta Nacional Dr. Hugo Batalla, efectuando tareas de limpieza, reparación de taludes de piedra y esclusas y retiro de residuos flotantes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.07.13  observó el gasto, en virtud de considerar que:
a) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”;
b) el texto del convenio instrumenta una situación diferente a la prevista en el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea una liberalidad, sino la contratación de servicios personales;
c) debió darse cumplimiento al procedimiento de contratación previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
d) resta realizar la imputación para el Ejercicio 2014 por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse si para la misma se contará con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) que por Resolución Nº 3377/13 de fecha 02.08.13 la Intendente dispuso reiterar el gasto, argumentando que la suscripción del Convenio se enmarca en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia consistentes en colaborar con sectores de la sociedad que se encuentran excluidos social y laboralmente, mediante experiencias educativo laborales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  24.07.13;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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